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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL 

NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  

“AUTO FORMULACION DE CARGOS” DE PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

 
La Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por medio del presente 
AVISO al señor FABIO FERNANDO JIMENEZ GRIMALDO, identificado con C.C 14.295.351, el 

contenido del AUTO QUE FORMULA CARGOS de fecha 05 de diciembre de 2022, proferido por la 

Contralora Auxiliar en el Proceso Sancionatorio No. 060-2022, que se le adelanta como Gerente de 
la Empresa de Servicios Públicos de Dolores - Tolima, para la época de la ocurrencia de los hechos. 

 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo quinto (5°) del auto referido, se le concede el término 

de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de este auto, para que ejerza su 

derecho de defensa, presente sus explicaciones, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer 
valer dentro del presente proceso, de conformidad con lo establecido en el  artículo 3 de la Ley 

2080 de 2021 que adiciona el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, el cual podrá radicar en el Edificio 
de la Gobernación del Tolima, calle 11 entre carreras 2ª. y 3ª,  frente al Hotel Ambalá, de lunes a 

viernes de 7:00 a. m. a 12:00 M y de 1:00 a 4:00 p. m. Oficina Secretaría General de la Contraloría 
Departamental del Tolima o al correo electrónico secretaria.general@contraloriatolima.gov.co, 

indicando la radicación del Proceso Sancionatorio N° 060 -  2022. 

Se le hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha de 
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional de la Contraloría 

Departamental del Tolima.  

Se anexa copia íntegra del referido acto administrativo en ocho (08) páginas. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General  

 
 

Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General de la 
Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web institucional por un término de cinco (05) 

días hábiles, a partir del 16 de febrero de 2023 siendo las 07:00 a.m.   

 
 

 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General  

 

 
DESFIJACION  

 
Hoy 22 de febrero de 2023 a las 06:00 p.m., venció el término de fijación del anterior AVISO, se 
desfija y se agrega al expediente respectivo. 

 
 

 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General  

 
Elaboró: Juan Carlos Castañeda 
Abogado - Contratista. 

mailto:secretaria.general@contraloriatolima.gov.co
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±±±TO O_UE  FORMULA CARGOS_
PLR_OCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORI_Q

lbagué Tol¡ma,  05 de-d¡c¡embre de iO22.

RADICADO=
INVESTIGADO:
IDENTII=ICACION =
ENTIDAD-.
CARGO:
MUNICIPIO:

060 - 2022
FABIO FERNANDO JIMÉNEZ GRIMALDO
14.295.351
Empresa de Servicios Públicos de Dolores
Gerente
DOLORES-TOLIMA

1--ASUNTO A TRATAB

La  Contralora  Aux¡l¡ar  de  La  ContraloriJa  Departamental  del  Tol¡ma,  en  ejerc¡c¡o  de  las
facultades  legales y  reglamentar¡as,  espec¡almente  las  confer¡das  en  los  artículos  81  y
83  del  Decreto 403  del  16  de  Marzo de  2020  por medio  del  cual  se d¡ct:an  normas  para
la  correcta  implementación  deI  Acto  Legislativo  O4  de  2019  y  el  fortalecim¡ento  del
control  fiscal,  la   Ley  1437  de  2011  Cód¡go  de  Proced¡miento  Administrat¡vo  y  de  lo
Contencioso Adm¡nistrat¡vo,  la  Ley 2080 de enero 25 de 2021,  la  Resolución  O21  del  26
de  enero  de  2021  y  la  Resoluc¡ón  O35  del  O4  de  febrero  de  2021,  procede  a  proferir
Auto   que  formula   cargos ,dentro   del   Proceso  Admin¡strat¡vo   Sanc¡onator¡o   al   señor
FABIO  FERNANDO  JIMENEZ  GRIMALDO,  ident¡ficado  con  cédula  de  c¡udadanía
No.   14.295.351,   quien   se   desempeña   como   Gerente   de   la   Empresa   de   Serv¡c¡os
PúbI¡cos de Dolores del  munic¡pio de  Dolores-Tolima;  prev¡os los s¡guientes-.

2[   HECHC)S OBJETO DE INVESTIGACIOJ±

Med¡ante  Memorando CDT-RM-2022-00004299  de fecha  O3  de  noviembre  de  2022,  la
Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Control  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente,  sol¡cita  a  la  Contralora  Aux¡liar,
¡nicie  Proceso  Admin¡strativo  Sancionator¡o  al  señor  FABIO  l=ERNANDO  JIMENEZ
GRIMALDO,    ident¡ficado    con    cédula    de    c¡udadaniJa    No.    14.295.351,    qu¡en    se
desempeña   como   Gerente   de   la   Empresa   de   Serv¡c¡os   Públ¡cos   de   Dolores   del
mun¡c¡p¡o de  Dolores-Tol¡ma, fundado en:

SO£JCT7lup sMwcJoM roRJo poR "o pRE5IEw7HR £[ A£5pEC7:"O p£AW Df
MEJORAMIENTO

lncumpl¡miento al articulo 7 de l_a_R.e±ol.!ción-351 del 22 de octubre de 2009
de lai ¿ontraloría Departamental del Tol¡ma

El    30    de    agosto    de    2022!    med¡apt.e  .c?r.re_o   elecfro!r¡.9:_LI      Jl/     uT=      CJ:,\J-L`,      `,`-      --`,-_,      ...__.______Ltéááiéi;f)Vs-;l e -c-o n;;;ció_ 3--l ; -e;t¡ái d F l , ¡ nf.O~rmJ3_ge! n!t!VIO: :reJS^: l tra^dr:hd^e J=I r:nVf:¡rO%a
L5ñ:;:::fféññf1ÉÉá;t-a |-v¡ái;-á;--io21,  otorgánqole  1_5  di'a=  a. paF¡r _ gfl , !e£C!b_OL_de!±¡`!f~Or_máe^
' Cp::;'*-;±:ni;rg;'J'-res-ie-FÍ¡v¿.-iiJaj d^e^_m_ejoram¡entó,  s¡endo la fecha  máx¡ma de
' prese-nta¿¡Ón  el  día  20 de sept¡embre de 2022...

El   sujeto  de  control   (SEWIDOLORFf  IPLIMP _ r?_£P_r_e_S:ntJÓ^Genl¡::^SPreaC.:¡:tO.nf!anHad;aL:e-juoJr-aL;¡eun-t;V: '¡';  ¡;¡áió;:itiEi-ec¡.do_s^f! ' el  ¡nforme  defin¡t¡vo  resultante  de  la

reñdic¡Ón y rev¡sión de la cuenta vigencia  2021.

3i  pBHEAsEQEL§E±±±±!PA±±En!I±n!±QS£±ESQS±QBM±!±±DQS    ®
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1.   Memorando  No.  CDT-RM-2022-  00004299  de  fecha i'03  de  noviembre  de  2022,
suscrito  por  el  Director Técn¡co  de  Control  F¡scal  y  Medio  Ambiente  que  originó  la
Apertura  deI  Proceso Adm¡n¡strat¡vo  Sancionatorio  No.  QÉiO_T_2_q22¿ al  señor FABIO
FERNANDO JIMÉNEZ GRIMALDO,  gerente  de  la  Empresa  de  Servicios  PúbI¡cos
del  municip¡o  de  Dolores -Tolima  (Folio  O1).

l

2I   Solicitud   de   lnicio   de   Proceso   Admin¡strativo   Sancíonator¡o,    de   fecha   O2   de
noviembre   de   2022,   suscrito   por  eI   Direct:or  Técn¡coi  de  Control   Fiscal  y  Medio
Amb¡ente  (Fol¡o  O2)I                                                                                  i

l

3.   Cédula   de   ciudadanía   del   señor   FABIO   FERNANDO   JIMÉNEZ   GRIMALDO,
gerente  de  la   Empresa  de  Servic¡os  Públicos  del   munícipio  de  Dolores  -  Tolima
(folio  O3).

4i   Formato    único    de    hoja-de   vida    del    señor   FABIO    FERNÁNDO   JIMÉNEZ
GRIMALDO (folios 4 a  5).

5I   Declaración    de    bienes    y    rentas    del    señor    FABIO    FERNANDO   JIMÉNEZ
GRIMALDO (fol¡o 6).                                                                        i

6.   Acta  de poses¡ón del señor FABIO FERNANDO JIMÉNEZ GRIMALDO (folio O7 a
O8).

l

7.   Manual   especifico   de  func¡ones  y  de  competencias   laborales   de   la   Empresa   de
Servicios  Públicos de  Dolores  (folios  O9  a  11).

l

8.   Cert¡ficado    de    asignación    salarial    del    señor    FABIO    FERNANDO   JIMÉNEZ
GRIMALDO (fol¡o  l2).

l

9.   Certificado    de    asignación    salarial    del    señor    FABIO    FERNANDO   JIMÉNEZ
GRIMALDO exped¡do por la tesorera  de SERVIDOLORES (fol¡o  13).

]

1OI  Póliza   seguro   manejo  sector  oficial   N.   480-64-9994000000782   expedida   por  la
Aseguradora  Solidar¡a  de Colombia  (fo'ios  14 a  16).

11.  Comunicación  informe definit¡vo rev¡sión cuenta  2021  (folio  17).

t

4,  E!!uEAMEüIQ:==::==:=::=:=::±±==±==±±=====±A!4ED!IAE=Q£L¥

Conforme  a  la  fundamentQs  constitucionales,  legales  y  reglamentarios,  al  invest¡gado
se  le  atr¡buye  el  supuesto  incumplim¡ento  de  sus  obligaciones  legales,  por  cuanto  era

quien  tenía  a  su  cargo  la  responsabilidad  de la  entrega y reporte  de  la  informac¡ón  a  la
Contraloría  Departamental  del Tolima  de  manera  fiable,  integral y veraz a  través de  los
aplicativos    y    formatos    dispuestos    para    ello,    ¡ncurriendo    así   en    una    conducta
sancionable adm¡nistrat¡vamente, de conform¡dad con  la siguiente normat.iv¡dad:

Q_uF,..de  cpnfo_rm¡_da!   Fon _los  artículos   113,117  y   119   de   la   const¡tuc¡Ón
P~o.l,i'+t!c_a:_l_a  _C:_nJt_rf_l_o_!í_3 _ €enerai   .l?   Repúdl¡ca   e:  _ u;-l ¿¡;óa-;o -á;-;;;í;Ji,
aG!_t^Ó_n,?r_3  _e_.¡_nL!_:PJe_nd¡_enÍF,  flu€  t,¡ene. á _S!  Carfl.O  la  ;¡á¡á;¿¡;  á;la-i';;t;%n
fiscal y el control de resultado de la adm¡n¡strac¡Ón.
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Que  el  18  de  sept¡embre  de  2019  el  Congreso  de  la  Repúb/¡ca  promulgó  el
Acto  Leg¡slat¡vo  No.  04  de  2019,  "Por  med¡o  del  cual  se  reforma  e/  régimen
de contro/  fiscal",  en  el  que se mod¡ficaron  los artícu/os  267,  268,  271,  272 y
274 de la Const¡tuc¡Ón  Poli't¡ca de Colomb¡a.

Artículo  268  de  la  Constitución  Polít¡ca  de  Colombia,  en  la  que  faculta  a  los
Contralores  Departamentales,  D¡stritales y mun¡cipales,  entre otras Atribuc¡ones a:

"(...)   Ex¡g¡r   ¡nformes   sobre   su   gest¡Ón   fiscal   a   los   emp/eados   oficiales   de

cua/quier  orden  y  a  toda  persona  o  ent¡dad  públ¡ca  o  pr¡vada  que  admin¡stre
fondos o b¡enes públ¡cos."

"(...)  Establecer  la  responsab;l¡dad  que  se  der¡ve  de  la  gest¡Ón  fiscal,  ¡mponer

las  sanc¡ones  pecuniar¡as  que  sean  del  caso,  recaudar  su  monto  y  ejercer  la
Jur¡sd¡cción  Coact¡va,  para  /o cual tendrá prelac¡Ón."

Artículo 272 de la Constitución Política de Colombia.

La  v¡g¡lanc¡a  de  /a  gest¡Ón  fisca/  de  los  departamentos,  distr¡tos  y  mun¡cipios
donde  haya  contralorías,  corresponde  a  estas  en  forma   concurrente  con   la
Contralori'a  Genera/ de la  Repúbl¡ca.

La   v¡g¡lanc¡a   de   /os   mun¡cipios   ¡ncumbe   a   las   contralorías   departamenta/es,
salvo lo que la ley determ¡ne respecto de contralori'as mun¡c¡pales.

(...)  Los  contralores  departamenta/es,  d¡str¡ta/es  y  mun¡c¡pales  ejercerán,_ er  e_l
ámb¡to  de  su  jurisd¡cc¡Ón,  /as  funciones  atr¡bu¡das  al  Contrp/or  General  de  l?
Repúbl¡ca  en  e/  artículo 2§9en  /o  que  sea  pertinente,  según  los  pr¡pc¡p¡os  d€
coordinac¡Ón,    concurrencia,    y    subs¡d¡ar¡edad,    El    control  _ ejerc¡do    por    la
Contraloría  General  de  /a  Repúbl¡ca  será  preferente  en  los térm¡nos  que defina
la  ley."

Decreto  403  del  16  de  marzo  de  2020,  "Por e/ cua/ se  c7,'cfan  norma5 pa,í,  /a
correcl:a  implementac¡Ón del Acto Leg¡slat¡vo O4 de 2019 y el fortalec¡miento de/ control
fiiscal''.

"AR!IÍCULO   81.   De   las   conductas   sanc¡onables.   Serán   sanc¡onables   las

s¡guientes conductas:

c) Om¡t¡r adelantar /as acc¡ones tendientes a sybsanar las qefici,enc¡as
ásociadas  a  la  gestión  fiscal  prev¡amente  seña/adas  por  los  órganos
de control fiscal.

"AR!TÍCULO    83.    Sanc¡ones.     Dentro    del    Procedim¡ento    Admin¡strat¡vo

Sanc¡onatorio    Fiscal,    los   órganos   de   control   fiscal    podrán    ¡mponer   la§
s¡guientes sanciones:

1.   Multa.   Cons¡ste  en   la   ¡mposición   del   pago  de   una   suma   de  dinero   en
moneda   colomb¡ana   desde   uno   (1)   hasta   c¡ento   c¡ncuenta   (150)   salarios
d¡ar¡os  devengados  por el  sanc¡onado  para  la  época  de  /os  hechgs. _En  {aso
de  los  part¡culares  la  sanc¡Ón  se  tasará  entre  cinco  (5)  y  d¡ez  (10)  salar¡os
mín¡mos mensua/es legales v¡gentes.

2.  Suspens¡ón.  Cons¡ste  en  la  orden  de  separación  tEmp?re!  del  cargo  de/
servidor público sancionado, hasta por ciento ochenta (180) días.                                       @
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PARAGRAFQ.  E/  va/or  del  salar¡o  diar¡o  se  calcu/ará  de` la  d¡v¡s¡Ón  del  monto
del salar¡o hiensual  cert¡ficado entre t¡ei-¡ta-(j¡ój.-'¡ --  --i

Resolución 351 de 2009.

ARricuLo    vIGÉsIMo    sépTIMo.     -     No     pREsENTAcIÓN     DEL    pLAN     DE
MEJORAMIENTO:  Cuando los sujetos de control, según sea  el  caso,  no cumplan con  la
prfsentación   del   plan   de   mejoram¡ento   o   ¡nformes   dei  avance   semestral,   en   los
términos y condicíones de la p-resente reso/uc¡Ón, se /e ¡ni¿¡ará el prQceso san¿¡onator¡o
al  represent_ante  legal,  de  conform¡dad  con  la  Resoluc¡ón  No.182  de jun¡o 26 de 2009,
o d¡spos¡ción  reg/amentaria que para tal efecto esté v¡gente.

AR:TÍCULO      VIGÉSIMO      OCT:fLVO.       -      INCUMPLIMIENTO       DEL      PLAN       DE
MEJORAMIENTO:    En   los   casos   de   ¡ncumpl¡m¡ento   deli  requ¡sito   de   ¡ntegridad   o
¡ncump/¡miento  de/  p/an,  determinados  en  las  eva/uac¡ones  desarro/ladas  de  acuerdo
con    la    metodo/ogía   establec¡da    en   esta    Reso/uc¡Ón,   se   les   ¡n¡ciará    Lin    proceso
sanc¡_onatorio    a/    representantE    lega/    y   a    /os   gestores   fiscales    respect¡vos,    de
conform¡dad   con   la   Reso/ución   No.    182   de   Junio   26  ide   2009,   o   la   d¡spos¡c¡Ón
reg/amentaria v¡gente.

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.-GRADUACIÓN  DE  Á SANCIÓN:  La  tasac¡ón  de la
my/ta  s_e  real¡zará  segúr!  los  cr¡ter¡os  de  razonab¡/¡dad  y  proporc¡onalidad  prev¡stos  en
e/   Artículo   36   del   Cód¡go   Contencioso   Adm¡nistrat¡vo,i  tomando   como   base   las
sanc¡ones prev¡stas en el Artícu/o 4O. de la Resoluc¡Ón  182 de ]unio 26 de 2009.

Resolución O21 de 2021.
J

Que   reglamenta   el    proced¡m¡ento   Adm¡nistrat¡vo   Sanc¡onatorio,   para   ser
apl¡cado  al  ¡nter¡or  de  la  entidad  y  dentro  de  su  texto  nomat¡vo,  estableciÓ
V^ la competenc¡a  en el  Contralor Auxil¡ar para  ¡mponer lai sanc¡Ón,  las clases de

sanc¡ones, el  proced¡miento, los térm¡nos, graduac¡Ón de la multa, entre otras
atr¡buc¡ones,   en   primera   ¡nstanc¡a   y   en   segunda   ¡nstanc¡a   a/   Contralor
Departamental  del Tol¡mal'.                                                            i

5[   CARGOS OUE FORMULAR

El   señor   FABIO   FERNANDO  JIMÉNEZ   GRIMALDO,   identificado   con   cédula   de
cludadanía   No.   14.295.351   qu¡en   se   desempeña   como  Gerente  de   la   Empresa   de
Serv¡cios   Públ¡cos   del   munic¡p¡o   de   Dolores   -  Tol¡ma,   debe   rendir  las   expl¡cac¡ones
respectivas por:

ÚNICO CARGO

Om¡t¡r  adelantar  las  acc¡ones  tendientes  a  subsanar  las  defidenc¡as  asoc¡adas  a   la
gestión  fiscal  prev¡amente  señaladas  por  los  órganos  de  control  fisca'.  conforme  a  lo
señalado en  el  artículo 81  l¡teral  c)  del  Decreto 403  de 2020.

6.   TIPICIDAD DE LA CONDUCTA

De  acuerdo  con   las   norma's  v¡gentes,   el   impI¡cado   I=ABIO   FERNANDO  JIMÉNEZ
GRIMALDO    ¡dent¡ficado    con    cédula    de    ciudadanía    No.    14.295.351,    qu¡en    se
desempeña    como    Gerente    de    la    Empresa    de    Servicios    Públicos    de    Dolores
``SERVIDOLORES'J  del  mun¡cipio  de  Dolores  -  Tol¡ma  se  ev¡dencia  la  ¡nobservanc¡a  de
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lo  establecido  en  la  resoluc¡Ón  351  de  2009,  resolución  254  de  2013  y  resoluc¡Ón  143
de  2017  lo  que  ocas¡onó  que  ¡ncurriera   en   una   presunta   conducta  sanc¡onable  de
confomidad  con  el  literal  c del  artícu'o 81 del  decreto  ley 403  de 2020.

Ahora  b¡en,  el  Honorable  Consejo`de  Estado  en  sentenc¡a  No.  05001-23-24-000-1996-
00680Ú1(20738)  de  fecha   22  de  octubre  de  2012,  Consejero  ponente  Enrique  G¡l
Botero,  refirió frente a  la tip¡c¡dad  del  proceso sanc¡onatorio,  que:

V^ (..) Se trata  de  una  mater¡al¡zac¡Ón concreta  del  princ¡p¡o de segur¡dad jurídica

al  referirse  de  manera  específica  a  la  necesidad  de  que  el  comportamiento
cons¡derado  como  infracc¡Ón  y  la  sanc¡Ón  a  ¡mponer estén  predeterminadas,  o
lo  que  es  igual,  la  ¡mposib¡l¡dad  de  ejercer potestad  sanc¡onadora  alguna  si  no
ex¡ste  una  norma  que  con  antelac¡Ón  a  la  comis¡ón  de  la  conducta  señale  que
ésta const¡tuye un ¡lícito adm¡n¡strat¡vo"

7.    ANITJURIDICIDAD

Respecto  a  la  Antijurid¡c¡dad,  el  Honorable  Consejo  de  Estado  en  sentenc¡a  No.  05001-
23-24Ú00-1996-00680Ú1(20738) de fecha 22 de octubre de 2012,  Consejero ponente
Enrique G¡l  Botero,  refiriÓ:

"(...) El segundo presupuesto para imponer una sanción adm¡n¡strat¡va es que €l

comportam¡ento   además   de   ser   típ¡co   sea   ant¡juríd¡co.   En   la  _construcc¡Ón
tradic¡onal  de/  derecho  penal  se  ha  exig¡do  que  /a  conducta  no  sólo  contrad¡ga
el ordenamiento jurídico (ant¡jur¡d¡c¡dad fiormal) sino que además d¡_cha  acc¡Ón  u
om¡s¡Ón  lesione de  manera  efectiva  un  b¡en juríd¡co  o  por  lo  menos  lo  coloque
en  pel¡gro (antijur¡d¡c¡dad  material).

Esta  construcc¡Ón  const¡tuye  el  punto  de  part¡da  para  la  de/¡mitac¡Ón  de  este
presupuesto  en  el  derecho  admin¡strativo  sanc¡onator¡o,  s¡n  embargo,  com?
ocurre   con   otras   ¡nstituc¡ones  y  princ¡pios  es   ¡nev¡table   que  sea   objeto   de
matizac¡ón   y   por   ende   presente   una   sustant¡v¡dad   prop¡a.   (...)   el   derecho
adm¡n¡strativo sanc¡onador se  caracÍ:er¡za  por la  ex¡genc¡a  de  puesta`en  peligro
de los  b¡enes juri'd¡cos s¡endo excepc¡onal  el  requer¡m¡ento de la  lesión  efect¡va.
(...),,

Así  las  cosas,  es  ¡mportante  prec¡sar  que  la  finalidad  de  las  nomas  const¡tuc¡onales,
legales y reglamentarias,  es  proteger el  ejerc¡c¡o del  control  fiscal  e  ¡nstar a  los sujetos
de    control    para    el    correcto    y    oportuno    cumpl¡m¡ento    de    sus    obligaciones    y
responsabilidades  fiscales,   ante   lo  cual,   se  concluye  entonces,   que   la  finaI¡dad   del
leg¡slador,   al   consagrar   las   conductas   u   om¡siones   susceptibles   de   apl¡cac¡ón   del
Procedim¡ento   Adm¡n¡stratWo    Sanc¡onatorio    Fiscal,   fue    elevar   como    bien   jurídico
tutelado  los  bienes  de  ¡nterés  general  y  patrimon¡o  público,  cuya  v¡gilancia   ha  s¡do
dada  a  las Contralorías en  la  órbita  de sus func¡ones púb'icas a  desarrollar.

En   consecuenc¡a,   las  conductas  descritas  en   la   med¡da   que   'es¡onen   o   pongan   en
peligro  el  adecuado  ejercic¡o  de  la  func¡ón  a.cargo  de  'a  Contraloría  o  el  cumpl¡miento
corr-ecto y oportuno  de  las  obl¡gac¡ones fiscales,  serán  susceptibles  de  la  impos¡ción  de
sanciones  admin¡strat¡vas,  de  acuerdo  a   la  función  de  vig¡lanc¡a  de  la  gestión  fiscal
encomendadas  a   la   Contra'orias  Terr¡toriales   por  el  Artículo  272  de   la   Const¡tuc¡ón
Polft¡ca  de  Colombia,  modificado  por  el  Acto  Leg¡slativo  O4  del   18  de  septiembre  de
2O19-

Ahora  b¡en,  ten¡endo  en  cuenta  las  cons¡deraciones  anteriormente  menc¡onadas  en  el
acáp¡te de  hechos de objeto  de  ¡nvest¡gac¡ón,y las  pruebas  que fundamentan  el  cargo

desempeña@
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imputado  al  señor  FABIO  FERNANDO JIMENEZ  GRIMALDO,  quien  se
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como  Gerente  de  la  Empresa  de  Serv¡cios  Públicos  de  Dolores  ``SERVIDOLORES"  del
mun¡cip¡Q  de  Dolores  -  Tolima  se  ev¡dencia  la  inobservanc¡a  de  lá  Resoluc¡ón  351  de
2009,   Resolución   254   de   2013   y   Resoluc¡Ón   143   de   2O17,   dada_la   omisión   para
adélantar  las  acciones  tendientes  a  subsanar  las  deficiencias  asociadas  a  la  gestión
fiscal  prev¡amente señaladas  por los órganos de control fiscal.  ,  así como  lo establecído
en   el   artículo   11   de   funciones   esenc¡ales   del   manual   especifico   de   funciones   y
competencias     laborales     de     la     Empresa     de     Serv¡c¡os     PúbI¡cos     de     Dolores
``SERVIDOLORES'J del  municipio de  Dolores -Tol¡ma   que establece lo sigu¡ente:

(....)

"Artículo    l.1.    Cump/ir   y    hacer   cump/ir    la    const¡tuc¡Ón,    la    ley,    sus    decretos

reg/amentar¡os y los acuerdos''.                            -                            Ji

8.   CULPABILIDAD

La  culpabil¡dad  es el  elemento subjetivo de  la  conducta  sancionator¡a y ello s¡gnifica  que

para   que   una    acción    u   omisión   como   man¡festac¡ón   de   la   ¡ntenc¡onalidad   en   la
lrealización   de   un   acto   reprochable   por  parte  de   una   persona,   sea   sancionable,   se

requ¡ere  ser  realizada  con  dolo  o  culpa,  por  lo  tanto,  resulta  pertinente  cons¡derar  lo
est¡pulado  en  el  Artículo  63  del  Cód¡go  Civil,  el  cual  define  el  dolo  y  los  diferentes t¡pos
de culpa,  así:

"{ulpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que cons¡ste en no manejar
los n€gocios aj€nos cor!  aquel  cu¡dado que aun  las  personas  negl¡gentes o  de poca
prudenc¡a  suelen  emplear  en  sus  negoc¡os  prop¡os.  EiSta  culpa  en  materias  c¡v¡/es
equ¡vale al  dolo.

Culpa _leve,  !esc;uido  leve,  desc:uido  ligero,  es  la  falta  de  aque/la  c!¡l¡genc¡a  y
cy¡dadp que los homt!rfs erpplean ord¡nar¡amente en sus negoc¡os prop¡os.  Culpa o
descu¡dó, sip ot_rp  cal¡ficac¡Óh, _s¡gn¡fica culpa  o descu¡do  lev:.-É;ia 'i;h¿i-i J;-:Jl¡a

.  se opone a  la d¡ligenc¡a o cu¡dado ord¡nario o med¡ano.
[

El_ que debe adm¡r]¡strer un  negoc¡o como un  buen  padre de fiam¡l¡a,  es responsable
de esta espec¡e de culpa.

l

€ulp?  o  _dFEcuido  iev¡simo  es  la  falta  de_  aquellalhesmerada  di/¡genc¡a  que  un
hombre  P¡c¡oso  emplea  en  la  adm¡n¡strac¡Ón  de  sus  negoc¡os  ¡mportantes.   Esta
espec¡e de culpa se opone a la suma dil¡genc¡a o cuidado.

l

El_ dolo  fons¡ste  en  la  intenc¡Ón  pos¡t¡va  de  ¡nfer¡r  ¡njur¡a  a  /a  persona  o  propiedad
de otro.''                                                                                      '

De ot.ro  lado,  el  Honorable  Consejo  de  Estado,  secc¡Ón  cuarta,  med¡ante  sentencia  con
radicado  No|  12094 de fecha  18  de abril  de  2004,  efectuó  pronunciam¡ento  acerca  de
la  culpabilidad en  el  derecho administrat¡vo sanc¡onatorio,  así:

"(...)  en  el  derecho  admin¡strat¡vo  sanc¡onator¡oll:no  basta   la  com¡s¡Ón  de  la

conducta     reprochaPle     para     ¡nd¡/g_ar    responsábil¡dad,     se     requ¡ere     que
previamente se real¡ce una valoración  de /a actuac¡Ón  del  agente, con  m¡ras a
determ¡nar   su   grado   de   part¡cipac¡Ón   efectuando   un   examen   sobre   las
circunstanc¡as    que    pud¡eron    haber    ¡nc¡d¡do   len     la     rea/¡zac¡Ón    de    ta/
comportam¡ento.  Dentro  de este  contexto,  existei un  e/emento  en  el  derecho
adm¡n¡str_at¡_vo spnc_¡o_nator¡o,  que se der¡va de la  aplicac¡Ón  de/  debido proceso

y es el  de  la  culpab¡lidad. Tanto  la  doctr¡na  con]o  /a jurisprudenc¡a,  a  part¡r de

@
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/os   pr¡nc¡p¡os   d¡spuestos   en   la   Const¡tución   de   1991,   han   seña/ado   unas
d¡rectr¡ces   específicas   que   se   deben    atender,    en    mater¡a    de   derecho
adm¡n¡strativo   sanc¡onator¡o,   En   este   sent¡do,   el   Consejo   de   Estado   ha
man¡festado   que   la   culpab¡l¡dad   debe   estar   demostrada,   como   elemento
esenc¡a/  e ind¡spensable para  la  ¡mpos¡c¡Óñ de sanciones adm¡nistrativas (...)''.

Ampl¡ando  estos  conceptos,  Alfonso  Reyes  Echandía,  en  su  tratado  de  Derecho  Penal,
und.écima  ed¡ción  de  Tem¡s  pág¡nas  208  y  219,  define  el  dolo  como:   "acf,-fwc/ c/e  /a
vo/untad dir¡g¡da consc¡entemente a  la  real¡zac¡Ón de conducta ti'p¡ca y ant¡juríd¡ca.

En c;ua:rTÑo a ra Cu+pa la dc=firrie c!omoi.  "act¡tud consc¡ente de  la voluntad que determ¡na
la verificac¡ón  de  un  hecho típ¡co y ant¡juríd¡co por omisión del  deber de cu¡dado que le
era  ex¡g¡ble al  agente  de  acuerdo  con  sus  cond¡ciones  personales  y  /as  c¡rcunstancias
en  que  actuó.   (...)   Una   persona   actúa,   entonces  con   cu/pab¡l¡dad   culposa   cuando
mediante   acción   u   om¡s¡Ón   voluntar¡a   produjo   un   evento   antijuríd¡co   no   quer¡do,
porque   no   desp/egó   e/   cu¡dado   necesar¡o   a   que   estaba   obligado   para   evitar  su
ver¡ficac¡Ón   pud¡endo   hacerlo,   habida   cuenta   de   su   s¡tuac¡Ón   personal   y   de   las
concretas c¡rcunstanc¡as de modo, tiempo y /ugar en que e/ hecho se real¡zÓ".

En  el  Proceso  Admin¡strativo  Sancionator¡o  se  t¡ene  la  culpab¡lidad  como  presupuesto
necesar¡o  para  la  ¡mpos¡c¡ón  de  multas,  'a  cual  es entend¡da  como  el  aspecto subjetivo
¡nterno   que   acompaña   y   d¡r¡ge   la   acc¡ón   f¡scal   u   om¡s¡Ón   generadora   de   la   falta
comet¡da,  y  su  nexo  con  el  hecho  ¡nvest¡gado,  entonces  frente  a  este  elemento  se
debe   anal¡zar   el   actuar   del   Gerente   de   la   E.S.P   SERVIDOLORES   del   mun¡c¡p¡o   de
Dolóres-  Tol¡ma,  para  el  caso  que  atañe,  ¡dent¡ficando  los  hechos  generadores  de  la
conducta.

Así  las  cosas,  para  el  caso  en  estud¡o  se  evidenc¡a  que  el  señor  FABIO  FERNANDO
JIMÉNEZ   GRIMALDO,   qu¡en   se   desempeña   como   Gerente   de   la   Empresa   de
Serv¡cios  Públicos  de  Dolores  ``SERVIDOLORESJJ del  mun¡c¡p¡o  de  Dolores  -  Tolima,  no
d¡o  cumplim¡ento  a  sus  func¡ones  legales  establecidas  en  el  literal  c  del  artículo  81  del
decreto  ley 403  de  2020,  así como  la  señalada  en  el  numera'  11  del  manua'  espec¡fico
de func¡ones y competencias laborales.

Lo  anter¡or  ev¡dencia  que  el  ¡nvest¡gado,  se  desempeñó  con  negligenc¡a  en  su  actuar
toda  vez que  se  produjo  una  conducta  generadora  del  r¡esgo,  traducido  en  la  puesta
en    r¡esgo   de   la   función    de   v¡gilanc¡a    de   la   gestión   fiscal   encomendadas   a   la
Contralori'as  Territor¡ales  por  el  Artículo  272  de  la  Constituc¡ón  Política  de  Colomb¡a,
mod¡ficado  por el  Acto  Leg¡slativo O4 del  18 de sept¡embre de  2019.

9. GARANTÍA DEL IMPLICADO

Para  garantizar  el  derecho  de  defensa  y  el  deb¡do  proceso,  de  conform¡dad  con  lo
previsto  en  el  Artículo  29  de  la  Const¡tuc¡ón  Política  de  Colombia  y  particularmente  en
lo   descrito   en   el   Artículo   47   del   Código   de   Procedimiento   Admin¡strat¡vo  y   de   lo
Contenc¡oso  Adm¡n¡strat¡vo,     modificado  por  la  Ley  208O  del   25  de  enero  de  2021,
alrticuho 3 pEIIágra¡fo U2:| " En  los  proced¡mientos adm¡n¡strativos sanc¡onatorios  fiscales
el  término  para  presentar  descargos  y  solic¡tar  o  aportar  pruebas  será  de  c¡nco  (5)
días'';   contados  a   part¡r  de/   día   s¡guiente  de  la   notificación   del   presente  Auto  de
formulac¡Ón de cargos.

En   mérito   de   lo   anteriormente   expuesto,   la   Contralora   AuxiI¡ar   de   la   Contraloría
Departamental  de' To'ima, obrando de acuerdo al ordenam¡ento juri'dico y los derechos
y  garantías   const¡tuc¡onales,   y  en   uso   de  las  facultades  const¡tuc¡onales,   legales  y
reglamentar¡os,                                                                                                                                     @
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RESUELVE

4_BTÍCULO   PRIMERO:   In¡c¡ar  el   proceso  adm¡n¡stratívo  sanc¡onatorio   No.   060  1
2022,  al  señor  FABIO  FERNANDO  JIMÉNEZ  GRIMAL'DO,  ident¡ficado  con  cédula
de  c¡udadanía  No.  14.295.351,  quien  se  desempeña  como  Gerente  de  la  Empresa  de
Serú¡c¡os  Públ¡cos  de  Dolores uSERVIDOLORES" de'  munic¡p¡o  c]e  Dolores  - Tol¡ma;  por
los motWos expuestos en  la  parte cons¡derativa del  presente auto.

I

AFLTÍCLJLO     SEGUNDO:     Formular    cargos     a     FABl'ó     FÉRNANDO    JIMÉNEZ
GRIMALDO,    identif¡cado    con    cédula    de    ciudadanía    No.    14.295.351,    qu¡en    se
desempeña   como   Gerente   de   la   Empresa   de   Serv¡c¡osí  Públ¡cos   del   mun¡ci-p¡o   de
Dolores  -  Tol¡ma;   por  los  motivos  expuestos  en  la  parte  cons¡derativa  del  presente
auto.                                                                                                                                ;

/

ÉULO  TERCERO:   La  Secretaría  Común  de  'a  Contraloría   Departamental  del
Tolima,  notificará  el  conten¡do  del  presente Auto,  de conformidad  a  lo  dispuesto  en  los
artículos  67,  68  y 69  de  la  Ley  1437  de  2011  (Código  de  Proced¡miento Admin¡strat¡vo
y    de    'o    Contencioso    Administrativo)    al    señor    FABIO    FERNANDO    JIMÉNEZ
GRIMALDO,  a  la  d¡recc¡ón  Calle  5  NO 8-15  Barrio centro de  Dolores -Tolima.

Parágrafio.-  De conform¡dad 'con  el  arti'culo  56 ¡nc¡so  uno Fe  la  ley  1437  de  2011, se

pone e, comoc/m/enío c/e/ sen~or FABIO  FERNANDO JIMÉNEZ GRIMALDO,  7ue se
pueden  not¡ficar  en  adelante  las  actuac¡ones  surt¡das  dentro  del  presente  proceso
adm¡n¡strat¡vo   sancionator¡o,   s¡empre   que   el   ¡nvest¡gado   autor¡ce   o   man¡f¡este   su
vo/untad expresa de aceptar esta forma de not¡ficac¡Ón, allegando el  correo electrón¡co
al ente de control a través de La Secretaría Común de la Contraloría  Departamental del
Tolima   al   correo   ¡nst¡ti!c¡onal   secretar¡a.cienera/@contralor¡atol¡ma.ciov.co,   haciendo
referenc¡a a/ proceso o procesos que se estén surt¡endo.     ii

l

ARTÍCULO CUARTO:  Entregar Cop¡a del Act.o Adm¡n¡stratívo al  interesado.

ARTÍCULO  OUINTO:  Conceder  el  término  de  c¡nco  (O5)  días  hábiles,   contados  a
part¡r  de  la  notif¡cac¡Ón  de  este  auto  al  interesado,  para  que  ejerza -su  derecho  de
defensa,  presente  sus  explicac¡ones,  sol¡c¡t:e y  aporte  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer  dentro  del  presente  proceso,  de  confom¡dad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  3
de la  ley 2080 de 2021  que adiciona  el  artículo 47 de la  ley  1437 de 2011.

J

A_R_T_Í_C_ULO  SEXTO:  Remítase  el  exped¡ente  a  la  Contralóría  Auxiliar  -  Sancionatorio,
una  vez  eféctuada  la  notificac¡ón  y  culm¡ne  el  térm¡no  de  presentac¡Ón  de  descargos,
para el trámfte respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(

L

Proyecto:  Daniel  Fel¡pe  Miranda Triana
Abogado Contrat¡sta - Contraloría Auxil¡ar

pc/l#   to-/L  -qÁ7^
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